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SENADO
REPÚBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
•

Número: 19 2
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,

EN t. 9 9
Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Con el fin de sUjetar a una regulación racional permanente

la realización de los trabajos geodésicos y cartográficos en la Repú­

blica, últimamente tan desarrollados, principalmente desde que funcio­

nan la Comisión de Límites Geográficos Nacionales y el Instituto Geo­

gráfico y Geológico de la Universidad de Santo Domingo, me permito so-
I

meter a la aprobación del Congreso Nacional, por conducto de ese ele-

vado cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtud del cual se institu­

ye el Consejo Nacional de Geografía y Cartografía, se determina lo

fundamental de su funcionamiento y se señalan sus atribuciones princi­

pales. De acuerdo con el proyecto de ley, el organismo que se institu­

ye tendrá como misión esencial dirigir y coordinar todos los trabajos

geodésicos y cartográficos de la República, así como los trabajps fo­

togramétricos que hoy t~enen tanta importancia'para cuya ejecución

el Consejo tendrá un órgano técnico competente.

El Consejo Nacional de Geografía y Cartografía estará encar­

gado de continuar los trabajos de delimitación de las divisiones admi­

nistrativas de la República -Provincias y Comunes- que hasta ahora h

estado a cargo de la Comisión de Límites Geográficos Nacionales y de

la versión mapográfica de los resultados de esas delimitaciones, una
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vez que hayan sido aprobadas legalmente.

En cuanto al Instituto Geográfico y Geo16gico de la Univer­

sidad, continuará funcionando, para los fines de investigación cien­

tífica y docente que inspiraron su creaci6n, aunque, por medio del

debido enlace que se determinará por reglamento, dicho Instituto po­

drá se~ir prestando su valiosa cooperaci6n científica al nuevo orga­

nismo que instituye el proyecto de ley.

Los trabajos geográficos y cartográficos tienen a la vez

un inter~s nacional e internacional, por lo cual sus métodos de rea­

lización, con fines de unidad, han sido objeto de varios acuerdos in­

ternacionales, en los cuales la República ha sido parte. Será espe­

cial misi6n del Consejo Nacional de Geografía y Cartografía, ajustar­

se en sus trabajos a dichos acuerdos, sin perjuicio de ·las peculia­

res conveniencias en esta materia para nuestro país.

ria y Libertad.

Trujill )
la Repúqlica

Rafael L.
Presidente de
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE

Ley que crea el Consejo Nacional de Geograf1a y Cartograf1a.

Número:

Art. 1 0 - ~ueda institu1do el Consejo Nacional de Geogra­

f1a y Cartografia como organismo director y coordinador de to­

dos los trabajos geodésicos y cartográficos de la República,

en acuerdo con las estipulaciones de esta ley.

párrafo I.- Como organismo director, el Consejo tendrá a

su cargo la estructuraci6n de los planes de trabajo geográficos,

cartográficos y fotogramétricos de la República, que serán eje­

cutados por el órgano técnico correspondiente.

PárrafO II.- Como organismo coordinador, el Consejo debe­

rá controlar y sistematizar todos los trabajos geográficos y

cartográficos, o afines a éllos, que realicen los direrentes

servicios oficiales de la República, tanto los del Gobierno Cen­

tral como los pertenecientes al Distrito de Santo Domingo o a

las Comunes, las instituciones particulares y profesionales, en

interés de activar la necesaria cooperación general para el me­

jor y más rápido conocimiento del territorio nacional.

Párrafo III.- En cuanto se refiere a los trabajos geográ­

ficos y cartográficos que realicen los servicios oficiales de

que trata el párrafo anterior, esas atribuciones serán ejercidas

por el Consejo, sin contrariar las disposiciones legales que re­

gulen esas actividades.

Art. 2.- La cooperación y coordinación con los trabajos

geográficos y cartográficos que realicen las instituciones mili­

tares de la República, podrán ser hechas por el Consejo con la
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Art. 3.- Todas las oficinas públicas tanto Nacionales,

del Consejo Administra~ivo o Municipales, asi como las perso­

nas, instituciones asocie ades particulares están en obliga­

ción de suministrar al Consejo Nacional de Geografía dos ejem-

plares de cada libro, memoria, mapas o cualesquiera otras pu­

blicaciones que realicen o editen relativas a asuntos geográ­

ficos o cartograficos de la República Dominicana.

párrafo.- Quedan red idas de esta obligaci6n las insti­

tuciones militares de la epública en cuanto a los trabajos de

esa naturaleza que ejecuten y que tengan carácter de secretos

militares.

ATt. 4.- El Consejo tendrá a su cargo la organización de

los registros y archivos de datos geográficos y cartográficos,

de una mapoteca y una biblioteca especializada.

Art. 5.- Los trabajos geográficos y cartográficos funda­

mentales, deberán ajustarse a los acuerdos de los Congresos

Cientificos Internacionales aprobados por la República y espe­

cialmente a las especificacio es del Instituto Panamericano de

Geografía e Historiao

ATt. 6.- Los operadores, empleados y funcionarios del ser­

vicio de Geografía y Cartografía, debidwnente autorizados por

el Consejo Nacional de Geografía y Cartografía, tendrán libre ac­

ceso a las propiedades públicas o privadas al efecto del cumpli­

miento de la presente ley, o de los Reglamentos que de ella ema-

nen.

Art. 7.- El Consejo Nacional de Geografía y Cartografía

preparará anualmente, después que haya sido vot~ a la Ley de Gas­

tos Públicos, el plan de los trabajOS geográficos y cartográficos

del año.
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Art. 8.- Toda publicación cartográfica que se edite en el

país deberá tener la previa aprobación del Consejo Nacional de

Geografía y Cartografía, en cuanto al levantamiento topográfico

se refiere. La publicación de tales trabajos sin la aprobación

del Consejo, constituye una infracción a la Ley, que será penada

con multa de 200 a 1.000 pesos oro, según la magnitud de la fal­

ta, y confiscación del trabajo.

Párrafo.- Todas las publicaciones geográficas y cartográ­

ficas que edite el Consejo Nacional de Geografía y Cartografía,

serán propiedad de la Nación, y su distribución y venta será

objeto de un Reglamento.

Art. 9.- El Consejo Nacional de Geografía y Cartografía

dependerá de la Secretaría de Estado de lo Interior y Policía

y el Poder Ejecutivo dispondrá por Reglamentos las relaciones

de enlace que deberá mantener el Consejo con la Secretaría de

Estado de Guerra y Marina, en cuanto se refiere a capacitación

y entrenamiento cartográfico de personal de las fuerzas armadas,

y con el Instituto Geográfico y Geológico de la Universidad, cu­

yas investigaciones tienen un fin científico y docente.

Art. 10.- El Consejo Nacional de Geografía y Cartografía

estará constituído del modo siguiente:

Un Presidente y un Secretario designados por el Presiden­

te de la República;

El Decano de la Facultad de Ciencias Exactas de la Univer-

sidad;

El Director del Instituto Geográfico y Geológico de la u­
niversidad de Santo Domingo;

El Director General de Mensuras Catastrales;

El Director General de Obras Públicas;
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Un Oficial del Ejército Nacional, designado por el Secreta­

rio de Estado de Guerra y Marina;

Los Representantes del Gobierno Dominicano en las Comisio­

nes del Instituto Panamericano de Geografía e Historia; y

Los Miembros que designe el Poder Ejecutivo.

El Consejo Nacional de Geografía y Cartografía celebrá se-

siones ordinarias una vez al mes, y extraordinariamente cuantas

veces fuere convocado por su Presidente.

Párrafo I.- Formarán quórum para las sesiones del Consejo la

mitad más uno de sus miembros.

Párrafo I1.- Los acuerdos del Consejo serán numerados y debe­

rán ser registrados por orden de número, firmados por el Presiden­

te y el Secretario.

Art. 11.- Las Comisiones Comunales de Cooperación a los Es­

tudios Geográficos estarán bajo la dependencia del Consejo.

Art. 12.- Serán atribuciones principales del Consejo Nacio­

nal de Geografía y Cartografía, además de las Consignadas en los

artículos precedentes:

a) Promover y organizar, como institución oficial, los tra­

bajos geográficos del país;

b) Promover y estimular la creación y desarrollo de asocia­

ciones de excursionistas para el estudio de las diferentes regio­

nes del territorio nacional; y

c) Preparar y someter a la consideración del Poder Ejecutivo

los proyectos de ley, decretos o resoluciones que requiera el cum­

plimiento de los compromisos concertados en asuntos de geografía

y cartografía y materias afines, en los congresos y conferencias

internacionales, por la vía correspondiente.

Párrafo.- Esta enumeraci6n no es limitativa, por tanto, el

Consejo podrá tomar con la aprobaci6n del Poder Ejecutivo, cuan­

tas medidas sean provechosas para el conocimiento de la Geogra­

fía y desarrollo de los estudios geográficos y cartográficos en
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Art. 12•• Las marcas o señales que fuere necesario esta­

blecer o estén establecidas en el terreno para los trabajos de

geografía o cartografía de carácter permanente o transitorio,

serán consideradas como obras públicas nacionales, y se casti­

gará con prisión de s~is meses, o multa de doscientos cincuen-

ta pesos, o ambas penas a la vez, a quien las destruya parcial

o totalmente, altere o remueva.

párrafo I.- Las autoridades nacionales, provinciales y mu­

nicipales, están obligadas a prestar su cooperación para la es­

tabilidad y custodia de las mismas.

párrafo II.- Cuando por una necesidad imprescindible haya

de ser removida una marca o señal de las a que se refiere este

artículo, la persona o entidad interesada en la remoción, se di­

rigirá por escrito al Consejo Nacional de Geografía para que es-

te organismo disponga lo que fuere pertinente.

Arto 13.- El Consejo Nacional de Geografía y Cartografía

quedará investido, desde el momento de su constitución de todas

las atribuciones y deberes que las Leyes, Decretos y Reglamentos

ponen a cargo de la Comisión de Límites Geográficos Nacionales,

y el personal de oficina de la actual Comisi6n de Límites Geográ­

ficos Nacionales pasará a la dependencia del Consejo.

Art. 14.- El Poder Ejecutivo dictará los Reglamentos que

fueren necesarios para la cabal ejecuci6n de la presente leyo

Art. 15.- ~uedan derogadas o modificadas todas las leyes

y disposiciones contrarias a la presente ley.

DADA &. &.
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SENADO DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Señores Senadores:

Los miembros de la Comisión Permanente de lo Interior y Po­

licía se complacen en informar que han examinado el proyecto de ley

enviado por el Poder Ejecutivo, con mensaje de fecha 16 de enero,

por medio del cual se instituye el Consejo Nacional de Geografía

y Cartografía, se determina lo fundamental de su funcionamiento

y se señalan sus atribuciones principales.

os permitimos recomendar al Senado apruebe el referido

proyecto de ley en todas sus partes.

La Comisión:

Mario .er ín Cabral
Presidente.

Polibio -{az
Secretario.
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CA ARA DE DIPUTADOS DE A REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciud d Trujillo,D••D.

e~or octor
¿. de J. Troncoso de la Conchti
resiaente del denauo

(Jl.uua .-

r~ iue 'te:

loa u 'teu 'ecl00 ae u o 1eio o.
1082 de echa 20 de e ero del corriente unto al cual
d spués de ber ido probado or el enaco, remitió

te a esta Cámara de Dip ta os un pro ecto e ley
r io del cual se in~tituye el on e o aClO al de., ,

eogra1'la y Cartogra 'la.

~ste a~ to fué a robado or la Cámara
ae i utaao en se ión de e~t8 isma fec.8 y r 1tiao al
_oder ~'ecutivo para los 1ne~ o stitucio ales de lugar.

Diputado •

1
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Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

29 de enero de 1949
3518

trc
am/pr

REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Le

Te1ésforo R. Calder6n
Secretario de Estado de la Presidencia

Núm.

C~p1eme informarle que la ley del Con­
greso acional, en virtud de la cual se instituye
el Consejo Nac~ona1 de Geografía y Cartografía, ha
sido promulgada en fecha de ayer, y registrada bajo
el Núm. 1917.

Distinguido Señor Presidente:

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la República,
Ciudad.
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